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H. CONGRESO DEL ESTADO
DE COLIMA

LIX LEGISLATURA

DIRECCIÓN DE PROCESO LEGISLATIVO

DECRETO 52. Por el que se aprueba ejercer el
derecho de iniciativa ante el H. Congreso de la Unión,
con el objeto de plantear Ia reforma al artículo 111 de
la Ley de lmpuesto Sobre la Renta.

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO. DE LAS FACULTADES QUE LE
CONFIEREN LOS ARTICULOS 33 FRACCION II, Y 40 DE LA CONSTITUCION
POLÍTICA LOCAL, EN NOMBRE DEL PUEBLO EXPIDE EL PRESENTE
DECRETO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES

ANTECEDENTES:

{. El 21 de febrero de 2019, la Diputada María Guadalupe Berver Corona integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario lnstitucional de la actual LIX
Leg¡slatura, presentó ante el H. Congreso del Estado una lniciat¡va de Ley con Proyecto
de Decreto por la que se propone ejercer el derecho de iniciativa ante el H. Congreso
de la Unión de conformidad con la fracción lll del Artículo 71, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de reformar el artículo 11'1, de la Ley
del lmpuesto Sobre la Renta.

2. Con base en lo dispuesto por el artículo 53, del Reglamento de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado, mediante oficio número DPL/033512019, del21 de febrero
de 2019, fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la lniciativa
de Ley con Proyecto de Decreto descrita en el punto 1 del presente apartado de
Antecedentes, a la Com¡sión de Estudios Legislativos y Puntos Const¡tucionales.

3.- Los Diputados integrantes de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos
Constitucionales, previa convocatoria exped¡da por su Presidente, se reunieron en
sesión de trabajo a las l'l:00 horas del lunes 25 de febrero de 2019, en la Sala de
Juntas "Gral. Francisco J. Múgica", del H. Congreso del Estado, en la que se analizó la
iniciativa descrita en los puntos anteriores de este apartado de Antecedentes.

4.- Es por ello que los integrantes de las Comisiones que dictaminan, procedemos a
realizar el siguiente:

ANALISIS DE LA INICIATIVA

l.- La lniciativa de Ley con Proyecto de Decreto presenlada por la Diputada Maria
Guadalupe Berver Corona del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
lnstitucional de la actual LIX Legislatura, por la que se propone ejercer el derecho de
iniciativa ante el H. Congreso de la Unión de conformidad con la fracción lll del Articulo
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mundo laboral y desarrollar su profesión en lugar de abogar por /os sisfemas
trad¡c¡onales, /os cuales se eslán quedando cada vez más oóso/eros".

Eliminar las barreras a la entrada de los profesionlsfas gue se desempeñan por
cuenta prop¡a, a los descuentos y subsrdlos del Régimen de lncorporaciÓn
Fiscal, sin duda significaria una mejora en el bienestar y en la productividad
laboral.

ll.- Leída y analizada la lniciativa de Ley con Proyecto de Decreto en comento, los
Diputados que ¡ntegramos esta Comisión dictaminadora, sesionamos a efecto de
realizar el dictamen correspond¡ente, con fundamento en los artículos 91 y 92 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo, con base en los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que con fundamento en lo establecido por el artículo 53, del Reglamento
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, esta Comisión es
competente para conocer de las lniciativa que se realicen con base en lo previsto por
la fracción lll del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mex¡canos.

SEGUNDO.- Esta Comisión dictam¡nadora, una vez que ha realizado el análisis y

estudio detallado de la lniciativa que nos ocupa, coinciden con la esencia de la
propuesta, porque de aprobarse en el H. Congreso de la Unión, se estaría favoreciendo
a un importante sector de la población económicamente activa al permit¡r tr¡butar
conforme al Régimen de lncorporación Fiscal y además generaría una mayor
recaudación fiscal por parte de la autoridad federal en la materia.

En el mismo orden de ideas, es ¡mportante reflexionar sobre el motivo de la creación
del nuevo régimen de incorporación fiscal, cuyo fin fue el de incentivar a la formalidad
laboral y fiscal, que permite a los contribuyentes ciertos beneficios, como son no pagar
el lmpuesto Sobre la Renta (lSR) durante el primer año y a part¡r del segundo año la
reducción del mismo en un 10% cada año.

Lo anterior, es aunado a los beneficios que la admin¡strac¡ón federal pueda brindar a
través de los dist¡ntos programas que se realicen para seguir incentivando a la actividad
laboral formal.
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Por otra parte, como ya lo señaló la inic¡adora, es una realidad que cada día crece la
cantidad de profesionistas que laboran por su cuenta y que por d¡versas circunstancias,
entre ellas, no poder acceder a un régimen fiscal flexible y amigable como lo es el
Régimen de lncorporación Fiscal, prefieren quedar en la informalidad, lo que sin duda
perjudica al sistema tributario mexicano por los impuestos que deja de percibir y en
consecuencia, al crecimiento económico del país, esto, aunado al imposibilidad de los
profesionistas de obtener otros benefic¡os que traen consigo la inscripción a dicho
régimen.

TERCERO.- La Comisión que d¡ctamina, considera ¡mportante dictaminar en sentido
positivo la Iniciativa, tanto por la propuesta que se contiene, como por el ejercicio del
derecho de iniciar leyes de esta Soberanía Estatal ante el H. Congreso de la Unión, de
manera particular, por razón de la materia, ante la Cámara de Diputados.

El e.jercicio de esta potestad de iniciar leyes ante el H. Congreso de la Unión es una
práctica palamentaria de suma importancia, puesto que perm¡te que la legislatura Iocal
pueda proponer cambios a la legislación federal partiendo de las neces¡dades que en
el ámbito estatal se presenten y que por razón de competencias no pueda legislar para

solventarlas, por ello, esta Comisión dictaminadora propone la aprobación de la

lniciativa de Decreto que se analiza.

Por lo anteriormente expuesto, se expide el sigu¡ente

DECRETONO.52

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba ejercer el derecho de iniciat¡va previsto en
la fracción lll del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para efectos de remitir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, la lniciativa de ley con Proyecto de Decreto relativa a reformar el primer párrafo
del artículo 111 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

Artículo 111.- Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente
actividades empresariales, que enajenen bienes o presten serv¡c¡os por los que
se requiera o no título profesional, podrán optar por pagar el impuesto sobre
la renta en los térm¡nos establec¡dos en esta Sección, siempre que los ingresos
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propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio ¡nmed¡ato anterior,
no hubieran excedido de la cantidad de dos millones de pesos.

TRANSITORIO

ÚNlcO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

El Titular del Poder Ejecutivo Federal, dispondrá se publique, circule y observe.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretar¡a de la Mesa Directiva del H. Congreso del
Estado de Colima, se sirva remitir la presente lniciativa a la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, en ejercic¡o del derecho de iniciar leyes, previsto por el articulo
71, fracción lll, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe
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Dado en el Rec¡nto Oficial del Poder Legislativo, a los 28 veintiocho días del mes de

febrero de 2019 dos mil diec¡nueve.
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